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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
A- BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
ARTÍCULO 1º: ORGANISMO CONTRATANTE
El organismo contratante es la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Familia y de Desarrollo Humano, con domicilio en Santa Fe 10 este 3º piso, correo electrónico: compras.dnayf@sanjuan.gov.ar, medio válido en el cual deberán ser presentadas todas la notificaciones y comunicaciones de la presente contratación.
ARTÍCULO 2.  TIPO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Procedimiento de selección: COMPULSA ABREVIADA Nº01/2026
Modalidad de contratación: orden de compra cerrada, tramitado por expediente: 604- 001004-2026.
Presupuesto oficial: pesos quince millones quinientos mil con 00/100. ($15.500.000,00).
ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
La presente compulsa tiene por objeto la contratación de servicio de agua potable tratada para consumo humano, por un total de 2.500 bidones de 20 litros cada uno, junto con el préstamo en comodato de dispensadores; destinado a: Despacho Central, Oficinas Anexas a la Secretaria Social (Anexo Mite y Anexo Mendoza), Centro de desarrollo Infantil Rayito de Luna, Centro Socioeducativo Nazario Benavidez, Centro de Admisión y Derivación (CAD), Residencia Infantil Santa Lucia, Residencia Cura Brochero y Economato Central/Archivo. De acuerdo con las especificaciones detalladas en la Sección B – Especificaciones Técnicas del presente pliego.
Detalle del servicio requerido: 
· Provisión de agua potable tratada: deberá cumplir con las normas oficiales (análisis físico y químico), se deberá entregar semanalmente, fabricados en material de policarbonato transparente retornable, en buen estado de conservación, correctamente sellados, con tapa hermética y precinto de seguridad, a fin de garantizar condiciones sanitarias óptimas. 
La entregara se realizará bajo modalidad de reposición, es decir, intercambiando los bidones vacíos que se encuentren en los lugares designados por los nuevos
· Préstamo de dispensadores (comodato): el adjudicatario deberá poner a disposición, desde el premier día de vigencia del contrato, un total de: 11 dispensadores frío/calor y 2 dispensadores comunes. 
Todos los dispensadores deberán estar en pleno funcionamiento, equipados con válvulas de seguridad compatibles con bidones de policarbonatos, y ser nuevos o usados en perfecto estado técnico.
· Mantenimiento técnico de los equipos: Durante toda la vigencia del contrato, el adjudicatario deberá proveer, sin costo adicional para la Dirección, el servicio de mantenimiento técnico, reparación y asistencia de los dispensadores, ya sea de manera periódica o a requerimiento expreso de la Dirección.
Este servicio deberá asegurar en todo momento el óptimo funcionamiento y estado higiénico de los equipos.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICACIONES
Las notificaciones que surjan de la presente contratación se realizan válidamente en el domicilio y correo electrónico que el oferente haya declarado en el anexo II “Declaración Jurada” del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
ARTÍCULO 5º. VENTA O ENTREGA DE PLIEGOS
Los pliegos tienen carácter de oneroso y están disponibles en el portal web oficial de compras y contrataciones del Gobierno de la Provincia de San Juan, en la sección de licitaciones (http://compraspublicas.sanjuan.gob.ar).
El valor del pliego es de $90.000,00 (pesos noventa mil con 00/100 centavos). Este monto deberá ser depositado en la cuenta corriente del Banco San Juan N° 00202218448 CBU: 0450020901800022184488. El oferente deberá ser titular o cotitular de cuenta desde la cual se realice el depósito. 
ARTÍCULO 6º. GARANTÍAS
Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir las garantías de acuerdo con las formas establecidas en el artículo 12 del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales”.
En el caso de optar por garantías en efectivo mediante depósito bancario o transferencia, deberán realizar el depósito en la cuenta oficial: Banco San Juan Nº 0018-002040-8, CBU Nº 0450018601800000204087. El comprobante de este depósito deberá ser adjuntado a la nota del “DDJJ Anexo II” (Resolución Conjunta Nº 108-OCC-2025, 016-TGP-2025). En el caso de una transferencia, el oferente deberá ser titular o cotitular de la cuenta de origen.
1- Pagaré, deberá ser presentado con aval bancario o aval comercial:
a) Con Aval Bancario deberá ser suscripto: 
1- A favor del Gobierno de la Provincia de San Juan, Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia con domicilio en Santa Fe 10 este 3º piso. CUIT. Nº 30-70915106-8.
2- Contener el Nº de Expediente y el Objeto de la contratación que garantiza.
3- Consignar el importe que garantiza
4- Firmado por el oferente, aclarando Nombre, Apellido o denominación de la persona jurídica y número de CUIL/CUIT, según corresponda.
b) Con Aval Comercial, además de los requisitos del inc. A) deberá ser acompañado con: 
1-  Manifestación de bienes y certificación de ingresos del último semestre de la persona humana que avala, certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas que corresponda.
2- Estado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas que corresponda.
3- Constancia de inscripción en ARCA actualizada.
4- Firma certificada por el Escribano Público o Entidad Bancaria.
2- Seguro de caución, la póliza debe contener la siguiente información:
a) Ser emitida a favor del Gobierno de la Provincia de San Juan, Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia con domicilio en Santa Fe 10 este 3º piso. CUIT. Nº 30-70915106-8. 
b) Deberá incluir el tipo de contratación, número de contratación, número de expediente y objeto. 
c) La agencia o compañía de seguro deberá constituir domicilio en la provincia de San Juan. 
d) Constituirse en pagador principal, liso y llano de la/s obligaciones que garantiza en los plazos establecidos según pliego y/o contrato, hasta la extinción de la obligaciones o fecha en la que vence el contrato.
e) Aceptación de los tribunales ordinarios de la provincia de San Juan, renunciando a otros fueros provinciales y nacionales.
f) Certificación de firma del emisor de la póliza, adendas o endosos por escribano público (identidad y carácter). 
g) Legalización de certificación por el colegio de escribano de la jurisdicción que corresponda.
3- Póliza de Caución con firma Digital, debe:
a) [bookmark: _Hlk176762949]Ser emitida por entidades aseguradoras con certificado digital habilitante, autorizadas a tal fin por la superintendencia de seguros de la Nación.
b) Ser emitida a favor del Gobierno de la Provincia de San Juan, Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia con domicilio en Santa Fe 10 este 3º piso. CUIT. Nº 30-70915106-8. 
c) [bookmark: _GoBack]El tipo de procedimiento y número, número de expediente y objeto.
d) La agencia o compañía de seguros debe constituir domicilio en la provincia de San Juan.
e) Constituirse en pagador principal, liso y llano de la/s obligaciones que garantiza en los plazos establecidos según pliego y/o contrato, hasta la extinción de las obligaciones o fecha en la que vence el contrato.
f) Aceptación de los Tribunales Ordinarios de la provincia de San Juan, renunciando a otros fueros provinciales y nacionales.
4- Titular de la Deuda Pública Provincia o Nacional: Tomados en su valor cotización del penúltimo día anterior de la fecha de apertura.
Resolución Nº 0292 -MHF-2020: 
El oferente podrá presentar la póliza de caución con firma digital en formato PDF a través de correo electrónico. La dirección de envío debe ser el correo electrónico declarado en el RUPE, dirigido a la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia: compras.dnayf@sanjuan.gov.ar. El archivo debe estar encriptado con una clave y ser enviado antes de la fecha y hora de apertura establecidas. Además, en el sobre Nº 2 debe incluirse una nota que indique el tipo de garantía, el monto y la clave para la apertura del archivo.
Si la presentación se realiza mediante soporte electrónico (CD o pen drive), el dispositivo debe llevar un rótulo con el título "Garantía de Oferta" y el número de expediente. Este soporte debe ser incorporado en el sobre Nº 2.
ARTÍCULO 7º. MONEDA DE COTIZACIÓN
Se fija como moneda de cotización, la moneda nacional argentina, Pesos argentinos (ARS), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14º del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales”.
ARTÍCULO 8º. LUGAR, FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN
La oferta deberá ser presentada en Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, ubicada en Santa Fe 10 este. 3º piso.
La fecha y hora límite para presentar las mismas deberá ser la establecida en la publicación del llamado.
ARTÍCULO 9º. APERTURA DE LAS OFERTAS
El acto de apertura se llevará a cabo en el lugar, día y hora establecidos en la publicación del llamado. 
ARTÍCULO 10º. LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN
La adjudicación se llevará a cabo por renglón, evaluando las ofertas más convenientes para el organismo contratante. La evaluación se basará en criterios directamente relacionados con el objeto del contrato, tales como el precio, la calidad del bien y/o servicio, la capacidad técnica y la experiencia del oferente, así como las demás condiciones establecidas en el Pliego, Sección B - Especificaciones Técnicas."
ARTÍCULO 11º. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES
A partir de la notificación fehaciente de la adjudicación, la entrega de los bienes deberá realizarse conforme a lo establecido en el presente Pliego, Sección B - Especificaciones Técnicas. El plazo de entrega de los dispenser, será de diez (10) días corridos, contados a partir de la notificación. La entrega de las unidades de bidones de agua, se realizará de manera semanal (1º día hábil de la semana), en los días, horarios y domicilios indicados por la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, de acuerdo con las cantidades solicitadas (podrían variar de acuerdo al consumo), por el organismo contratante, según las necesidades, Además, deberá acompañarse con los remitos originales correspondientes, los cuales deberán ser firmados y conformados por el encargado/a del lugar de entrega, con aclaración de nombre y DNI, sin enmiendas ni tachones, y con una escritura legible y clara.
Los gastos de flete, acarreos y embalajes correrán por cuenta del adjudicatario, así como los costos asociados a posibles roturas o deterioros de los bienes durante el transporte, hasta el momento de su recepción. 
	Lugares
	Responsable
	Domicilio
	Dispenser frio/calor

	Despacho Central
	Secretario Técnico Administrativo: Guillermo Laria
	Santa fe 10 este 3º piso. Capital
	3

	Anexo Mendoza
	Garramuño Libia
	Mendoza 447 (sur) 1º piso. Capital
	1

	Anexo Mitre
	Jofré, Marisa
	Mitre 270 (este) Capital.
	2

	Economato Central/Archivo
	Chirino, Carlos
	Anexo Calivar y la Estación. Rivadavia
	2

	CDI rayito de luna
	Olmos, Eleonora
	Avenida Ignacio de la Roza (oeste) Capital
	1

	Centro Socioeducativo Nazario Benavidez
	Cheble, Pablo
	Fray Justo Santa María de Oro. s/n, las moras. Zonda
	1

	Centro de Admisión y Derivación (CAD)
	Farran, María Emilia
	Villa Don Arturo. Esquina Libertador y Esquiu. Santa Lucia
	1

	Residencia Infantil Santa Lucia
	Montaña, Marcela
	Mendoza norte. Chimbas
	Dispenser común

	Residencia Infantil Capital
	Diaz, Paola
	Mendoza sur.
Capital
	Dispenser común

	Residencia Cura Brochero
	Aciar, Viviana
	Lemos sur. Entre calle 7 y 8. Pocito
	Dispenser común

	TOTAL, DISPENSER FRIO/CALOR
	11

	TOTAL, DISPENSER COMÚN
	3



ARTÍCULO 12º. ALCANCE Y MANTENIMIENTO DE LOS DISPENSADORES
El adjudicatario deberá realizar, sin generar costos adicionales para la Dirección, el mantenimiento preventivo y correctivo, así como la limpieza integral mensual de cada uno de los dispensadores que se instalen en los espacios previamente designados por la Dirección. Estas tareas deberán comprender, como mínimo, la revisión del estado general del equipo, limpieza interna y externa, verificación del correcto funcionamiento de los mecanismos de dispensado y reposición de piezas menores en caso de desgaste o mal funcionamiento.
Será responsabilidad del adjudicatario llevar un registro detallado de cada intervención realizada, el cual deberá ser presentado y adjuntado junto con la factura mensual correspondiente.
Todos los costos asociados a la ejecución de estas tareas, incluyendo materiales, mano de obra, traslados, reposición de partes, productos de limpieza u otros insumos necesarios, serán asumidos en su totalidad por el adjudicatario. Esta obligación se extenderá durante toda la vigencia del contrato y de su respectivo prorroga.
El incumplimiento de estas obligaciones podrá ser causal de penalización o de rescisión contractual.
[bookmark: _Hlk195256600]ARTÍCULO 13º. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PRÓRROGA
La vigencia del contrato será de 8 meses a partir de la notificación de su adjudicación.
ARTÍCULO 14º. FACTURACIÓN
El proveedor deberá estar inscripto en ARCA en la actividad correspondiente a la compulsa. La factura deberá emitirse a favor de Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia CUIT. Nº 30-70915106-8.
El pago se realizará de manera mensual, además de la Factura deberá adjuntar lo siguiente: 
a) Cumplimiento Fiscal emitido por DGR de la provincia de San Juan, vigente a la fecha de presentación de la factura
b)  Comprobante con CAE (Código de Autorización Electrónico) 
c) Remito con CAI (Código de Autorización de Impresión) vigente.
B- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
[bookmark: _Hlk197589180]ARTÍCULO 1º. CARACTERÍSTICAS DEL OBJETO
El adjudicatario deberá proveer en calidad de comodato, durante toda la vigencia del contrato, el siguiente equipamiento:
· 11 dispensadores de agua frío/calor, y
· 2 dispensadores comunes
	RENGLON 
	CANTIDAD DE BIDONES DE AGUA POR 20 LITROS C/U.
	DETALLE DE ENTREGA MENSUAL
	MARCA
	PRECIO UNITARIO 
	PRECIO TOTAL

	
	
	
	
	
	

	1
	2500
	MARZO
	314
	 
	 
	 

	
	
	ABRIL
	314
	 
	 
	 

	
	
	MAYO
	314
	 
	 
	 

	
	
	JUNIO 
	314
	 
	 
	 

	
	
	JULIO
	314
	 
	 
	 

	
	
	AGOSTO 
	300
	 
	 
	 

	
	
	SEPTIEMBRE
	315
	 
	 
	 

	
	
	OCTUBRE
	315
	 
	 
	 

	TOTAL RENGLON 1 
	PESOS………………………………………………
	$



ARTÍCULO 2º. ACTIVIDAD EN LA QUE DEBE ESTAR INSCRIPTO
El oferente deberá encontrarse inscripto (resaltando el rubro), en el código de actividades conforme al Nomenclador de Actividades Económicas del Sistema Federal de Recaudación:
· Código: 110411. Embotellado de aguas naturales y minerales.
                                                    
                                                                                                                                                 FIRMA DEL PROPONENTE                                                                        




	
	Página 7
	

	
	
	



image1.png
<
‘?‘4’% San Juan | Ministerio de Familia Direccién de Niflez
\l".j' Gobierno y Desarrollo Humano | Adolescenciay Familia




